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revision:

Sujeto
. Obligado:
Comisionada

Eva Abaid Yapur
ponente:

Ayuﬁtamiento de Metepec

Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso
a la Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
Municipios, de veintiocho de octubre de dos mil catorce.

4

del -

VISTO el expediente formado con motivo
01439/INFOEM/IP/RR/2014, promovido por el C,
MARTINEZ, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en”contra de la falta de respuesta del
AYUNTAMIENTO DE METEPEC, en lo conducente EL'SUJETO OBLIGADO, se
procede a dictar la presente resolucién, con base en lo siguiente:

RESULTANDO

L El treinta de junio de dos mil :ca;t:orce,"_ EL RECURRENTE presenté a través del
Sistema de Acceso a la Informacién ':-Méxiquense (EL SAIMEX), ante EL SUJETO
OBLIGADO,  solicitud de “informacién publica registrada con el ndmero
00108/METEPEC/IP/2014,:mediénté' la-cual solicité acceder a la informacién que se
transcribe: ST

“solicito copia simple: digitalizada a través del sistema electronico saimex

de todos los.cheques y sus pélizas expedidos de todas las cuentas bancarias
vigentes a nombre del sujeto obligado durante el mes de junio de 2014”

(i
MODALIDAD DE ENTREGA: via EL SAIMEX.

IL. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el cuatro de agosto
de dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO notificé la siguiente respuesta:

“METEPEC, México a 04 d
Nombre del sohcitante:ﬂ
Folio de [a solicrtud: 0108/METEPEC/IP/2014
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En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento
que con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por este medio me permito enviar a usted la respuesta que recae a su soicitud de
informacion. :

ATENTAMENTE

Lic. Ratd Silva Castillo

Responsable de la Unidad de Informacion EE
AYUNTAMIENTO DE METEPEC” (sic). . .-

_Ayuntémiento de Metepec
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HI. Inconforme con esa respuesta, el once de agosto de dos mil catorce, EL
RECURRENTE interpuso recurso de revisién, el cual fue registrado en EL SAIMEX y
se le asigno el nimero de expediente 01439/INFOEM/IP/RR/2014, en el que expreso
COImno:

Acto impugnado:
“NEGATIVA A ENTREGAR LA INFORMACION SOLICITADA ” (sic).

RE

Motivo de inconformidad:

“LA SOLICITUD ES CLARA, SIN EMBARGO, EL SUJETO OBLIGADO
PRETENDE UTILIZAR UN SURUESTO ERROR DE SINTAXIS (QUE NO
LO HAY) PARA INCUMPLIR CON LA LEY EN LA MATERIA Y NEGAR
LA INFORMACION SOLICITADA -POR LO ANTERIOR, SOLICITO SE
REVOQUE LA RESPUESTA: EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO A LA
PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACION Y SE ORDENE LA
ENTREGA DE LA MISMA EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN LA
PETICION.” (SIC) "

IV. El trece .f‘gle ‘a_gos;q' ‘_de dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO rindié el
siguiente informe de justificacién:

“METEPEC, México a 13 de Agosto de 20

Nombre del solicitante
Folio de la solicitud: 00108/METEPEC/IP/2014

Por este medio me permito remitir el informe de jsutificacion
correspondiente

ATENTAMENTE
Lic. Ratil Silva Castillo )
Responsable de Ia Unidad de Informacion
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V. El recurso de que se trata, se envid electrénicamente al Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
México y Municipios y con fundamento en el articulo 75 de la ley de la materia, se
turnd a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR a efecto de que
formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolucion correspondiente; y,

CONSIDERANDO =

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Traﬁs'pafenéia, Acceso a la Informacién
Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver el presente recurso de revisién, interpuesto por
EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Letra A de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mex1canos, 5, parrafos décimo quinto,
décimo sexto, décimo séptimo, fracc1on IV de la Constitucién Politica del Estado
Libre y Soberano de México; 1, fraccmn V 56, 60, fracciones Iy VII; 70, 71, 72, 73, 74,
75y 75 Bis de la Ley de Transparenc:la y-Acceso a la Informacién Puablica del Estado
de México y Municipios; 10, fracaones Iy VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del
Instituto de Transparenc1a y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios. <

SEGUNDO Interes. El recurso de revisidn fue interpuesto por parte 1eg1t1ma, en
atencién a-que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuld la
solicitud 00108/METEPEC/IP/2014 aEL SU]ETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisidn fue interpuesto dentro del plazo
de quince dias habiles, contados a partir del dia siguiente al en que EL
RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el articulo
72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios, que establece: -

“Articulo 72. El recurso de revisién se presentara por escrito ante la Unidad

de Informacién correspondiente, o via electrénica por medio del sistema

automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 dfas héabiles,
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contados a partir del dia siguiente de la fecha en que el afectado tuvo
conocimiento de la resolucién respectiva.”

En efecto, se actualiza la hipdtesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en
atencién a que la respuesta impugnada, fue notificada a EL RECURRENTE el cuatro
de agosto de dos mil catorce; por consiguiente, el plazo-de quince dias que el
numeral 72 de la ley de la materia otorga a EL RECURRENTE ; para presentar recurso
de revisién transcurrié del cinco al veinticinco de agosto de dos mil catorce, sin
contar el nueve, diez, dieciséis, diecisiete, vemt:tres y vemtlcuatro de agosto del
mismo afio, por corresponder a sdbados y dommgos, respectlvamente

En ese sentido, al considerar la fecha en que se notlflco Ia respuesta impugnada, asi
como el dia en que se registré el recurso de revisién, que fue el once de agosto de dos
mil catorce, se concluye que el medio: de impugnacién al rubro anotado, fue
presentado dentro del plazo de qumce d1as habiles a que se refiere el precepto legal

CUARTO. Procedlblhdad El recurso de revisién de que se trata es procedente,
toda vez que se actualiza la hlpOteSIS prevista en la fraccién 1V, del articulo 71 de la
ley dela materla . que__a Ia letra dice:

”Artlculo 71 Los partxculares podran interponer recurso de revisién
cuando Nt

Lo e

IIL..

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de

revision, en aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta
entregada por EL SUJETO OBLIGADO, no favorece a sus intereses.
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Luego, en este asunto se actualiza la hipétesis juridica citada, en atencién a que EL
RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y
expresa motivos de inconformidad en contra de ella.

Asimismo, del analisis al recurso de revisién, se advierte que se cumplié con todos los
requisitos formales previsto en el articulo 73 de la Ley de Transparenciay Acceso a la
Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, en. atencmn a que fue
presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX ' 3

QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. A coh’ginuacién se procede al andlisis
de este asunto, por lo que es de suma importancia recordar que EL RECURRENTE
solicito copia simple digitalizada de todos los cheques y sus pdlizas expedidos de
todas las cuentas bancarias vigente a nombre de EL SUJETO OBLIGADO, durante
junio de dos mil catorce.

A través de la respuesta in’ipugnadé, 'EL SUJETO OBLIGADO informé a EL
RECURRENTE que “...no se:encontré ningin cheque y péliza de alguna cuenta
bancaria vigente, a nombre de este sujeto obligado durante el mes de junio del afio en
curso” -- a

“En virtud de 10 anterlor, EL RECURRENTE adujo como motivo de inconformidad
que la sol1c1tud s clara; sin embargo, que EL SUJETO OBLIGADO pretende utilizar
un supuesto error de sintaxis (que no lo hay) para negar la entrega de la informacién.

Motivos de inconformidad que es fundado.

En efecto no le asiste la razén a EL SUJETO OBLIGADO para negar la entrega de la
informacién publica solicitada, bajo el argumento relativo a que no encontré ningin
cheque ni pdliza de alguna cuenta bancaria vigente a su nombre, expedida en junio
de dos mil catorce, en atencién a que de la solicitud de informacién publica se
advierte de manera clara, concreta y precisa que EL RECURRENTE solicité las
polizas de cheque generadas en junio de dos mil catorce, derivadas de las cuentas
bancarias vigentes a nombre del Ayuntamiento de Metepec; es decir, que EL
RECURRENTE no solicité pélizas de cheque expedidas.a favor del propio SUJETO
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OBLIGADO, sino que del andlisis integro a Ja solicitud de informacion ptblica, se
obtiene que EL RECURRENTE solicité las pdlizas de los cheques expedidos por el
Ayuntamiento de Metepec, derivados de sus cuenta bancarias vigentes y emitidos en
junio de dos mil catorce; titulos de crédito expedidos a nombre de terceros.

Ahora bien, es de subrayar que para el supuesto de que EL SUJETO OBLIGADO
estimara que la solicitud de informacién piblica no fue formulada de manera clara,
en estricta aplicacion a lo dispuesto por el articulo 44 de 1a Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de Mex1co y Mun1c1plos tenia la facultad
de efectuar a EL RECURRENTE un requerimiento de aclaracién a la solicitud de
informacidn, lo que no acontecié, por lo que no le: as1ste la razén para negar la entrega
de la informacidén publica solicitada por las razones que se sefialan en la respuesta
impugnada. :

Con el objeto de justificar la afirmééic_’)n"qﬁé' énfecede, se cita el articulo 44, de la Ley
de Transparencia y Acceso a: la h_fo:macién Plblica del Estado de México y
Municipios, que a la letra dice:. - -

“Articulo 44. La Urudad de Informaaon notificara al particular, por escrito
o via electrémca dentro del plazo de cinco dias habiles, si requiere
completar, “corregir o ampliar - los ‘datos de la solicitud - escrita: ‘Si
transcurrido un plazo igual no es atendido el requerimiento, se tendra por
no- presemada la peticién, quedando a salvo los derechos de la persona
para volverla a presentar.”

Del precepto legal en cita, se advierten los siguientes supuestos:

1. EL SUJETO OBLIGADO le asiste derecho para efectuar requerimiento
al particular para que complete, corrija o amplie los datos de la solicitud
escrita. :

2. El plazo para efectuar este requerimiento es de cinco dias habiles.

3. El requerimiento se notificara por escrito o via electrénica al particular.
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4. Transcurrido el plazo de cinco dfas hébiles antes citado, sin que se dé
cumplimiento al requerimiento, se tendrd por no presentada la
solicitud.

5. Una vez que se considere no presentada la solicitud quedan a salvo los
derechos del particular para que vuelva a presentar nueva solicitud de
informacién. 4

Ahora bien, para el supuesto de que EL SUJETO OBLIGADO, estimara que la
solicitud de informacién priblica de donde deriva Ia reépues_fa impugnada, no fue
formulada en términos claros y precisos, lo conducente era que dentro del plazo de
cinco dias habiles siguientes, efectuara un requerimiento a EL RECURRENTE, para
que aclarara, corrigiera o completara su solicitud; ello con el objeto de conocer
concretamente la informacidn que pretende obtener; "pero, ello no acontecié, sino por
el contrario mediante la respuesta _;@rﬁpug11z§da, EL SUJETO OBLIGADO, informé a
EL RECURRENTE que “...no se enicontré ningun cheque y péliza de alguna cuenta
bancaria vigente, a nombre de este stjeto obligado durante el mes de junio del afio en
curso”, manifestacion que reafif_rnd._al-'_rendir el informe de justificacién, toda vez que
adujo que “...el ayuntarrfiehto"nb:puede generarse cheques a el mismo”; por lo tanto,
no le asiste la razén a EL SUJETO OBLIGADO para negar la entrega de la
informacién publica solicitada.

Desvirtuado él.iﬁhoﬁi{d‘ por el que EL SUJETO OBLIGADO nego la entrega de la
informacién - solicitada, se procede al andlisis de la naturaleza juridica de la
informaciéri: p}ib__l@ca solicitada, esto es, si la genera, administra o posee EL SUJETO
OBLIGADO; _fp“or lo tanto, se citan los articulos 31, fraccidn VIII; 53, fraccién III; 93,
ast como 95, fracciones [ y IV, de la Ley Orgénica Municipal del Estado de México,
que dicen:

“...Articulo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos:

()

XVIH. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del
presidente y sindico la aplicacién del presupuesto de egresos del
municipio;

(..)
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Articulo 53, Los sindicos tendran las siguientes atribuciones:

(.-r)

II. Cuidar que la aplicacién de los gastos se haga llenando todos los
requisitos legales y conforme al presupuesto respectlvo,

()

Articulo 93. La tesoreria mumapal es el Organo encargado de la
recaudacién de los ingresos municipales y responsable de realizar las
erogaciones que haga el ayuntamiento. e

()

Articulo 95. Son atribuciones del tesorero mumc1pa1

(-

I. Administrar la hacienda ptblica mumc1pa1 de conformidad con las
disposiciones legales aplicables; - _' ;

()

IV. Llevar los registros contables, fmanaeros y administrativos de los
ingresos, egresos, e mventanos, B

()

De la cita de estos preceptos legales se advierte que entre las facultades de los
ayuntamientos, se encuertra la relativa a administrar su hacienda; sin embargo, la
aplicacién del presupuesto de egresos del municipio, es controlada por el Presidente
-y Sindico municipales, Io’ que 1mpl1ca el deber de verificar que en la aplicacién de los
gastos se hublesen cumphdo todos los requisitos legales y conforme al presupuesto
correspondlente e

Por otra pari;é,;" e'é de subrayar que la Tesoreria Municipal, constituye el érgano
encargado de la recaudacién de los ingresos municipales y es el 4rea responsable de
recibir los ingresos, del mismo modo que efectuar las erogaciones que realice el
Ayuntamiento. Ademas, es responsabilidad del Tesorero municipal, llevar los
registros entre otros contables, financieros y administrativos de los ingresos y
egresos; lo que nos permite concluir que el origen del patrimonio de los
ayuntamientos derivan entre otros supuestos por la recaudacién de contribuciones,
participaciones federales, estatales, entre otros; en consecuencia, constituyen recursos
ptblicos, cuya administracién es de la competencia exclusiva de los mismos
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ayuntamientos, en virtud de la autonomia con que cuenta; aplicacién de recursos
publicos que se insiste es controlada por el Presidente y el Sindico.

Asimismo, se cita los articulos 37, fraccién II del Bando Municipal de Metepec; 26,
fraccidn I, ntiimero 2; 29 y 30, fracciones I y XXXI del Reglamento Organico de la
Administracién Pablica Municipal de Metepec, que prevén: o

“ARTICULO 37. La Administracién Péblica Centrahzada s una forma de
organizacion de la Administracién Publica del Mumclplo, cuyos Organos
auxilian al Ayuntamiento en el despacho de los asuntos ‘municipales y
estan subordinados a la Presidencia Mumc:pal
La Administracién Piblica Centralizada se mtegra por
()

II. Tesoreria;

.y

“Articulo 26. El Presidente Municipal se auxiliar4, en el desempefio de sus
funciones, con las Areas,. Organismos y entidades de la Administracién
Publica Mumapal que " considere necesarias, las cuales estaran
subordinadas a él, Y seran Ias siguientes:

L Centrahzadas e

2 Tesorena Mumc1pa1

() '

Artlculo 29 La Tesorerfa Municipal es la encargada de conducir la
‘d15c1p11n\a presupuestal del Municipio y coordinar las diferentes fuentes de
captaciéﬁ, en coordinacidn con las entidades federales, estatales y
municipales, buscando lograr la realizacién de los objetivos contemplados
en Plan de Desarrollo Municipal, a través de una adecuada integracién del
presupuesto de ingresos y egresos del Municipio, para la correcta
administracién de la hacienda municipal.

Articulo 30, Ademas de las previstas en la Ley Organica Municipal y en la
legislacién fiscal para los Municipios, son atribuciones de la Tesoreria
Muricipal las siguientes:
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I. Administrar la Hacienda Pablica Municipal, de conformidad con las
disposiciones legales aplicables;

(...) : _
XXXI. Aplicar el sistema de contabilidad gubernamental y las politicas para
el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras que

realicen las areas de la Administracién Piiblica Municipal;

..y -

Ahora bien, de la interpretacién sistemnatica a los pré_c"éptﬁs 'legaiés insertos, se obtiene
que para el cumplimiento de las funciones del Presidente Municipal de Metepec, se
auxilia de la Tesorerfa. e

Asi, la Tesoreria es la encargada de conducir la disciplina presupuestal del Municipio
y coordinar las diferentes fuentes:._dé"‘captaéién,"' en coordinacidon con las entidades
federales, estatales y municipales, Buscéndo lograr la realizacién de los objetivos
contemplados en Plan de Desarrollo Municipal, a través de una adecuada integracién
del presupuesto de ingresos y egresos del Municipio, para la correcta administracién
de la hacienda municipal.. o

Luego, es de pxegi$_ar que la Tesoreria de Metepec le asiste la_atribucién de
administrar la Hacienda Ptblica Municipal, del mismo modo que aplicar el sistema
de contabilidad gubernamental y las politicas para el registro contable y presupuestal
de las operaciones. fihancieras que realicen las areas de la Administracién Piblica
Municipal; entre otras.

Por otro lado, también es necesario citar los articulos 342, 343, 344 y 345 del Cédigo
Financiero del Estado de México y Municipios, disponen el sistema y las politicas
aplicables para el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras que
llevan a cabo los ayuntamientos de esta entidad federativa; esto es asi, toda vez que
los preceptos legales en cita establecen:

- “Articulo 342. El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de
las operaciones financieras, se realizard conforme al sistema y a las
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disposiciones que se aprueben en materia de planeacién, programaaén
presupuestacion, evaluacién y contabilidad gubernamental.

En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el parrafo anterior,
se realizara conforme al sistema y a las disposiciones en materia de
planeacién, programacién, presupuestacién, evaluacién y contabilidad
gubernamental, que se aprueben en el marco del S1stema de Coordmaclén
Hacendaria del Estado de México.”

Articulo 343. El sistema de contabilidad debe dlsenarse sobre base
acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalizacién de los
activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general que posibilite medir la
eficacia del gasto publico, y contener las rnechdas de control interno que
permitan verificar el registro de la totalidad de las. .operaciones financieras.
El sistema de contabilidad sobre base acumulatlva total se sustentara en los
principios de contabilidad gubernamental

El sistema de contabilidad sobre base,_acmnulatlva total se sustentara en los
postulados basicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental.
Articulo 344. Las Dependenaas, Entidades Puiblicas y unidades
administrativas reglstraran contablemente el efecto patrimonial y
presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en
que ocurran, con base enel sistema y politicas de registro establecidas, en el
caso de los Mumaplos se hara por la Tesoreria.

o«

Ayuntamiento de Metepec

Los coordmadores administrativos, delegados ~ administrativos o

equlvalentes, con}untamente con los titulares de las unidades ejecutoras del
gasto. o en. su caso los titulares de las Dependencias o de las Entidades
Pubhcas seran responsables de la ejecucidn, registro y control del
presupuesto de egresos que les haya sido autorizado, y al solicitar la
dictaminacién o adquisicién de bienes y servicios certificaran la suficiencia
presupuestal correspondiente, en términos del Libro Décimo Tercero del
Cdédigo Administrativo del Estado de México. ,

Todo registro contable y presupuestal deberd estar soportado con los
documentos comprobatorios originales, los que deberdn permanecer en
custodia y conservacién de las dependencias, entidades ptiblicas y unidades
administrativas que ejercieron el gasto, y a disposicién del Organo Superior
de Fiscalizacién del Estado de México y de los érganos de control interno,
por un término de cinco afios contados a partir del ejercicio presupuestal
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sigudente al que corresponda, en el caso de los mumicipios se hara por la
Tesoreria.

Tratandose de documentos de caracter histdrico, se estara a lo dispuesto por
la legislacién de la materia.

Articulo 345. Las Dependencias, Entidades Publicas y unidades
administrativas deberdn conservar la documentacién contable del afio en
curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas pubhcas hayan sido
revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirén en un plazo que no
excedera de seis meses al Archivo Contable Gubemamental Tratandose de
los comprobantes fiscales digitales, estos deberan estar agregados en forma
electrdnica en cada péliza de registro contable. " -

El plazo sefialado en el parrafo anterior, empezara a-contar a partir de la
publicacién en el Periddico Oficial, clel decreto correspondlente

( )U

De una interpretacién sistemética “de los articulos transcritos, se obtiene que el
registro contable del efecto patrimonia'l y -pfesupuestal de las operaciones financieras
que realice el Municipio se realizard conforme al sistema y a las disposiciones que se
aprueben en materia de planeacxon, programacién, presupuestacion, evaluacién y
contabilidad gubemamental.

Asimismo, se establece que el sistera de contabilidad sobe base acumiilativa total se”
sustentara en los prmc1plos de contabilidad gubernamental.

En el amb1to mun1c1pal es facultad de la Tesoreria llevar el registro contablemente, el
efecto patrlmomal y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el
momento en que ocurrarn, con base en el sistema y politicas de registro establecidas.

Cabe destacar que el ordenamiento legal en cita establece, que todo registro contable
y presupuestal deberd estar soportado con los documentos comprobatorios
originales, los que deberan permanecer en custodia y conservacion de la Tesoreria
Municipal, en el caso de los municipios, y a disposicién del Organo Superior de
Fiscalizacién del Estado de México y de los érganos de control interno, por un
término de cinco afios contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que
corresponda.
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Respecto al tema materia de la solicitud, relativa las pdlizas de cheque expedidos por
el Ayuntamiento de Metepec, si bien, como ya se sefialé el Codigo Financiero del
Estado de México y Municipios, establece la obligacion de los Municipios para llevar
los registros contables y presupuestales, también lo es que este ordenamiento juridico
no establece qué se debe entender por registro contable y prégupuestal; sin embargo,
el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el 'Instituto Nacional de
Administracion Ptblica, A.C. y el “Glosario de Términos’ para el Proceso de
Planeacién, Programacién, Presupuestacién y Evaliacién - en la Administracién
Pablica”, elaborado por el Grupo de Trabajo de, Sistemas de Informacién Financiera,
Contable y Presupuestal de la Comisién Permanente de Funcionarios Fiscales del
Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Publicas (INDETEC) sefialan las
siguientes definiciones de las palabras registro co____nfcable y registro presupuestario:

“REGISTRO CONTABLE T
Asiento que se realiza enlos libros de contabilidad de las actividades
relacionadas con el i mgreso y egresos de un ente econémico.”

“REGISTRO PRESUPUESTARIO

Asiento contable de’ las ‘erogaciones realizadas por las dependencias y
entidades.. con__relac;mn ala asignacidn, modificacién .y ejercicio de los
Tecursos presupuestarios que se les hayan autorizado.”

Por lo que respecta al término “poliza contable” tampoco esta definido en el Codigo
Financiero del Estado de México y Municipios; pero, el “Glosario de Términos
Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administracién Publica, A.C.
y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeacién, Programacién,
Presupuestacion y Evaluacion en la Administracién Publica”, elaborado por el Grupo
de Trabajo de Sistemas de Informacién Financiera, Contable y Presupuestal de la
Comisién Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo
Técnico de las Haciendas Piblicas (INDETEC) sefiala la siguiente definicion del
término “pdliza contable™:

“POLIZA CONTABLE
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Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de
las operaciones desarrolladas por una institucién, as{ como la informacién
necesaria para la identificacién necesaria para la identificacién de dichas
operaciones.”

" De lo anterior se advierte que la pdliza contable constituye un registro contable y
presupuestal con el que cuentan los Ayuntamientos. 'para'* el. registro de sus
operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos, y se aniexan los documentos o
comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantldades en éllas registradas, lo que
permite la identificacién plena de dichas operamones _

Ahora bien, existen diversos tipos de péli_z'a's"de act.iei‘"do a las operaciones realizadas,
ast encontramos que los pagos efectuados con cheque son controlados en “pdlizas de
cheque”, las cuales permiten reglstrar una salida de dinero de la cuenta bancaria
propia, a través de la emisién de un cheque, por lo que las dependencias publicas al
librar un cheque, adhieren una fotocopla del mismo con una podliza que sirve para
fines contables, porque describe cuénto y para qué se expidid el titulo de crédito, la
cual sirve a su vez, como un recibo del cheque entregado al beneficiario.

Luego, las pdlizas. de'cheque:disl:)onen de un espacio en la parte superior que permite
obtener la copia de todos.los datos del cheque expedido, y en la parte inferior, los
demas datos de 1c1ent1f1cac1on contable, tales como, nombre de la entidad, referencia a
la pdliza, ttpo de pollza namero de pdliza, fecha, nimero de cuenta, niimero de
subcuenta, concepto cargos y abonos y firmas de quienes elaboraron, revisaron y
autorizaron.

Aunado a lo establecido en el Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios,
el treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, se publicé en el Diario Oficial de la
Federacion la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la cual tiene como objeto
establecer los criterios generales que regiran la Contabilidad Gubernamental y la
emisidon de informacidn financiera de los entes publicos, con el fin de lograr su
adecuada armonizacidn, para facilitar a los entes pablicos el registro y la fiscalizacién

20 de 48




Recurso de ;4o INFOEM/2014

" revision:
. i
' Sujeto Avuntamiento de Metepec
. ' Obligado: . P
Comisionada o = paid Yapur
ponente: .

de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia,
economia y eficiencia del gasto e ingreso publicos.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, es de observancia obligatoria para
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federacién, las entidades
federativas; los ayuntamientos. de los municipios; los 6rganos politico-administrativos
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las. entidades de la
administracién pablica paraestatal, ya sean federales,. estatales o-municipales y los
Srganos auténomos federales y estatales, por ello, las Entldades Federativas asumen
una posicion estratégica en las actividades de armonizacion para que cada uno de sus
municipios logre cumplir con los objetivos que dlcha ley ordena, debiendo brindar la
cooperacidn y asistencia necesarias a los gob1ernos de sus municipios, para que éstos
logren armonizar su contabilidad, con base en I_as_fdecisiones que alcance el Consejo
Nacional de Armonizacién Contable. ~. "~~~

En aras de dar cumplimientof"a lo diSpﬁesto por la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México emiti6
el “Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Publicas del ‘Gobierno y Municipios del Estado de México (Duodécima
edicién) 20137, pubhcado en el Periédico Oficial del Gobierno del Estado de México
“Gaceta del Goblerno ‘de fecha ocho de enero de dos mil trece, el cual determina e
implanta normas. contables gubernamentales que cumplen con los preceptos
establecidos ‘en el. Codlgo Financiero del Estado de México y Municipios y cuyo
objetivo es proporcmnar a las entidades de la administracién publica Estatal y -
Municipal, los elementos necesarios que les permitan contabilizar sus operaciones al
establecer los criterios en materia de contabilidad gubernamental.

Este Manual constituye un fundamento esencial para sustentar el registro correcto de
las operaciones, integrado por el catalogo de cuentas, su estructura, su instructivo, la
guia contabilizadora y los criterios y lineamientos para el registro de las operaciones.

La Guia Contabilizadora contiene la descripcién detallada de las principales
operaciones; menciona los documentos fuente que respaldan-cada operacién, seftala
su periodicidad durante un egjercicio e incluye las cuentas a afectar tanto contable

21 de 46




Recurso de -, 130/ INFOEM/2014

r

revision:

: - X - *
4 e aronela, Accehs ala lnfocmacion Pishluca y * *

o‘lceerd o Datas Peraondies dol 41304 da Mésla y Mualciplos Sujeto .
X Ayuntamiento de Metepec
4 ' Obligado: y . P

Comisionada
ponente:

Eva Abaid Yapur

como presupuestalmente, es decir, su propodsito es orientar el registro de las
operaciones contables a quienes tienen la responsabilidad de su ejecucion, asi como
para todos aquellos que requieran conocer los criterios ‘que se utilizan en cada
operacion.

En esa virtud, el referido Manual Unico de Contabilidad sefiala en el numeral IX la
“GUIA CONTABILIZADORA PARA EL REGISTRO _CONTABLE Y
PRESUPUESTAL DE OPERACIONES ESPECIFICAS” C) MUNICIPIOS y con
relacién directa al manejo de cheques dispone que:para la operacién relativa a la
expedicién de cheques, el documento fuente es el cheque orxgmal como se aprecia de
la siguiente imagen: - - - - - - - - - ------- oo osoboe o
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GUIA _CONTARILIZADORA
_ OPERACIONES EN CAJA, BANCCS Y FONDO FIIO DE CAJA
QPERACIONES DOCUMENTG REGISTRO
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Asi, se advierte que el Ayuntamiento de Metepec, esta obligado a llevar un control
de todas y cada una de las operaciones contables y financieras que realice en cada
afio calendario (del uno de enero al treinta y uno de diciembre); particularmente,
los gastos debe ser reconocidos y registrados desde el momento que se devenguen,
independientemente del pago. De este modo, se debe llevar un control de los
cheques que se expiden con cargo a los recursos puiblicos que'fﬁiéne asignados en su
presupuesto de egresos. Ese control se lleva a cabo a través.de la elaboracién de
pélizas o copias de los cheques, mismos que amparan la cantidad erogada, el
periodo de tiempo, €l concepto y a favor de quién séfgéxpidi:%’)_._ e

De este modo, EL SUJETO OBLIGADO debe feﬁér\_'iegisﬁo de la expedicidn de las
polizas de cheque; que le son requeridos a través del ejercicio del derecho
fundamental de acceso a la informacién pﬁblicé "'y'a'“que con tales documentales
acredita y soporta el gasto reahzado, es ‘decir se hace del conocimiento de los
particulares el uso y destino de los recursos pubhcos

Por otra parte, es conveniente C1tar los art1culos 349 y 350, del Cédigo Financiero del
Estado de Méxicoy Mun1c1plos establecen

”Articulo 349,‘: . Las. _Dépendencias, Entidades Publicas y unidades
administrativas proporcionaran con la periodicidad que determinen la
Secretar{a y.las tesorerfas, la informacién contable que comprenderd la
g_afrjir__for{ial"y;jﬁ;ésupuestal, para la integracidn de los estados financieros.
En caso de que no se proporcione la informacién o la que reciban no
cumpla-con la forma y plazos establecidos por éstas, podran suspender la
ministracién de recursos, hasta en tanto se regularicen.

Articulo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte dias habiles, la
Secretarfa y las Tesorerias, enviaran para su analisis y evaluacién al Organo
Superior de Fiscalizacién del Estado de México, la siguiente informacion:

I. Informacién patrimonial.

I1. Informacién presupuestal.

III. Informacién de la obra publica.

IV. Informacién de némina.

.y
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Del analisis de estos preceptos legales, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO tiene
el deber de llevar un registro y control de toda la contabilidad del municipio, la
informacién patrimonial, de obra publica, de ndmina, asi como lo conducente al
presupuesto, con la finalidad de proporcionar esta informacién a la Secretaria de

Finanzas en los periodos que se indiquen. '

Asimismo, establecen el deber de EL SUJETO OBLIGADO, de enviar mensualmente
dentro de los primeros veinte dias habiles, al Organo Superlor de Fiscalizacién de
esta entidad federativa, la informacién: patnmomal presupuestal obra publica y de
némina, para su analisis y evaluacién. -

Conforme a estos argumentos, es convemente senalar que el informe mensual
consiste en el documento que mensualmente envian para su analisis al Organo
Superior de Fiscalizacién de la Leglslatura, 1_&_1_5 Tesorerias Municipales y la Secretaria
de Finanzas, en términos de lo dispﬁésté‘por la fraccién X1, del articulo 2, en relacion
con los diversos 48 y 49, todos de la Léy de Fiscalizacién Superior del Estado de

México, que prevé:

“Articulo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entendera por:

XI Informe- Mensual: Al documento que mensualmente -envian para su-
andlisis al Organo Supenor de Fiscalizacién de la Legislatura, las Tesorerias
Mumapales y Ia Secretarfa de Finanzas, Planeacién y Administracién;
(e

Artlculp-.li&‘ La cuenta ptblica de los municipios, debera firmarse por el
Presidente Municipal, é1 o los Sindicos segun corresponda; el Tesorero y el
Secretario del Ayuntamiento.

Los informes mensuales deberan firmarse por el Presidente Municipal, el
Tesorero y el Secretario del Ayuntamiento.

Quienes firmen la cuenta ptiblica o el informe de que se trate y no estén de
acuerdo con su contenido, tendran derecho a asentar las observaciones que
tengan respecto del documento en cuestidn en el cuerpo del mismo,
debiendo fundar y motivar cada una de ellas.

Articulo 49. Los informes mensuales o la cuenta ptiblica municipal, segtn
corresponda, asi como la documentacién comprobatoria y justificativa que
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los ampare, quedaran a disposicién de los sujetos obligados a firmarlos,
para que puedan revisarlos y en su caso, anotar sus observaciones; asi
mismo, y en relacién a los informes mensuales que no firman él o los
Sindicos del Ayuntamiento, también recibiran dicha documentacion.

Los tesoreros municipales deberan notificar por escrito esta situacién a los
sujetos obligados a firmar dichos documentos y apercibirlos de que en caso
de que no acudan a hacerlo, se tendra por aceptada la documentacxon de
que se trate en los términos sefialados en el mforme 0 cuenta publica
respectiva. n

Dichos documentos estardan disponibles en las of1c1nas de la Tesoreria
Municipal, cuando menos con cinco o con treinta dias de anticipacién a su
presentacién, segin se trate de los mformes o.de la cuenta piiblica,
respectivamente. E

()

Ahora bien, es de subrayar que 16s informes mensuales, son elaborados entre otros
por los ayuntamientos, como entes fiscalizables, en términos de lo previsto por la
fraccién 11, del articulo 4 de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado de México,
que seftala: ' -

“Artlculo 4, Son su;etos de’ fLscahzacmn

(o) -

I. Los mumc1p1os del Estado de Mex1c0,

Luego, los informes mensuales son elaborados conforme a los Lineamientos para la
Integracién del Informe Mensual 2014, establecidos por el Organo Superior de
Fiscalizacion, en términos de la facultad que le concede la fracciéon XI, del articulo 8,
de la Ley de Fiscalizacion Superior del Estado de México, que sefiala:

“Articulo 8. El Organo Superior tendr4 las siguientes atribuciones:

()

X1. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y
sistemas para las acciones de control y evaluacion, necesarios para la
fiscalizacién de las cuentas priblicas y los informes trimestrales;

(.
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As{, de los referidos Lineamientos —publicados en la direccién electrénica
www.osfem.gob.mx~ se advierte que el informe mensual que tienen el deber de
entregar los ayuntamientos, como entes fiscalizables, se presenta en a través de seis
discos, como se aprecia de la siguiente imagen —obtemdo de los referidos
Lineamientos para el dos mil catorce:

T Riaciroien Ex pacinl o COrgrneto Ry
Heablirmaciin e Livemiicweide mﬁmm
w*mmﬁn&*mwm )

-

&Wm&mmmmmﬁwmmm ol Gigano
W&MMM*WMEWMMWM
waitarios, formatos ¥ doumeertacion necesadia pora  presemtar ke infoemes mmensusles,
MMkmmhMymﬁhmmm
wamym&m s

hwmg&mmmm&akwmms
uVWUm%WﬁmmhsA

¥ M

mz—mw&MMemyam&My
Acpia.

Disco 3.~ Informacién de Obra.

Disco 4.~ Informacitn de Némina.

Disco 5.~ Imdgenes Digitakzadas
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Lo anterior, nos permite concluir que quien formula los informes mensuales que los
ayuntamientos envian al Organo Superior de Fiscalizacién de esta entidad federativa,
son los tesoreros municipales, mismo que es entregado dentro de los primeros veinte
dias posteriores al mes correspondiente, a través de seis discos que contiene la
siguiente informacién: disco 1: informacién patrimonial —contable y administrativa- y
para el Sistema Electrdnico Auditor; disco 2: informacién“:presupuestal de bienes
muebles e inmuebles y de recaudacién de predio y agua; disco. 3: informacién de obra
publica; disco 4: informacién de némina; disco 5: unagenes dlgltahzadas, y d1sco 6:
Informacidn de evaluacién programatica. St

Por ofra parte y respecto a lo que al tema mteresa es convemente sefialar el contenido
del disco 5: L ;

DISCO 5 .

IMAGENES DIGITALIZADAS: a

5.1.1 Auxiliares de Ingresos

5.1.2 Recibos oficiales de i mgresos

5.1.3 Péliza de Ingresos E O

5.1.4 Poliza de Diario-con su respectivo soporte documental

5.1.5 Péliza de Egresos con su respectivo soporte documental
- 5.1.6 Pdliza de Cheques con su respectivo soporte documental
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Lo anterior, nos permite concluir que quien formula los informes mensuales que los
ayuntamientos envian al Organo Superior de Fiscalizacién de esta entidad federativa,
son los tesoreros municipales, mismo que es entregado dentro de los primeros veinte
dias posteriores al mes correspondiente.

Por otra parte, es de destacar que entre los documentos qué;fmtegran los informes
mensuales se encuentran las imagenes digitalizadas de las pélizas de cheque.

Ahora bien, tomando en consideracién que entre las 6b1igéci'oﬁes del Ayuntamiento
de Metepec, se encuentra la relativa a integrar; los. informes mensuales que envia al
Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de: Mex1co y entre los documentos
digitalizados que forman parte de este Jn_forme, se _encuentran las pdlizas de cheque;
en consecuencia, que EL SUJETO OBLIGADOti_ené el deber de poseer de manera
digitalizada las pélizas de cheque spliéifad@s por EL RECURRENTE.

De igual forma, es de suma 1mportanc1a destacar que el penultimo parrafo, del
articulo 7 de la Ley de Transparenc1a y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de
México y Municipios, establece como deber de los sujetos obligados de hacer ptblica
toda la informacién respecto alos montos y personas a quienes se entreguen recursos
pubhcos, con la umca fmalldad de dar a conocer a la ciudadania la forma, términos y
montos en que se_aplican los recursos ptblicos y con ello transparentar la forma,
términos, causas y:f fmahdad en la disposicidn de esos recursos; ya que este precepto
fegal que: establece

“Artiéuld 7...

Los sujetos obligados deberan hacer piblica toda aquella informacién
relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier
motivo, recursos ptiblicos, asi como los informes que dichas personas les
entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

..y

En esta tesitura, se concluye que todos los datos en que consten gastos efectuados por
EL SUJETO OBLIGADO, es informacién publica; por ende, los pagos realizados
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mediante cheques son ptiblicos y susceptibles de ser entregados si son solicitados en
ejercicio del derecho de acceso a la informacién publica.

Bajo las condiciones expuestas, se concluye que la informacién solicitada es de
caracter publico, en virtud de que el Ayuntamiento de Metepec, a traves de la
Tesoreria, le asiste la registrara los operaciones financieras. de la administracién
pubhca municipal, asf como de integrar los informes mensuales que se envian al
Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de Meéxico, mformac1on entre los que se
encuentran las pdlizas de cheque digitalizadas, motivo por el cual se actualiza en
supuesto juridico, previsto en los articulos 2, fraccién V, 11 y 41 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién I’ubhca deI Estado de México y Municipios,
en atencién a que la informacién solicitada la ¢ genera posee y administra EL SUJETO
OBLIGADO en ¢jercicio de sus funciones de derecho ptiblico.

Ahora bien, al rendir el informe de justificacién EL SUJETO OBLIGADO adujo que
la modalidad en que se solicité la informacién no existe, en virtud de que la solicité
en copia simple al mismo tiempo que le sea entregado via EL SAIMEX, por lo que
actua de manera dolosa para no cubrir el costo de la copia simple prevista en el
articulo 148 del Cddigo Financiero del Estado de México y Municipios; sin embargo,
no Ie a51ste la razon a EL SU]ETO OBLIGADO

Lo anterior es as1, toda vez que de la solicitud de informacién piblica, se advierte que
EL RECURRENTE sefialé como modalidad de entrega de Ja informacién publica, EL
SAIMEX, como se aprecia de la siguiente imagen: - ===« -~ - - - - cc oo oL
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En este contexto, atendiendo a que EL RECURRENTE sefialé como modalidad de
entrega de la informacion putblica, EL SAIMEX, en consecuencia, EL SUJETO
OBLIGADO con el objeto de satisfacer el derecho de acceso a la informacién publica
de aquél entregard la informacién en esta via.

Por otra parte, se afirma que EL RECURRENTE no actué de manera dolosa por el
hecho de haber solicitado via EL SAIMEX copia simple d1g1ta11zada de la informacién
publica que precisa, en virtud de que la informacién quese envia a ‘través del referido
sistema constituye informacion digitalizada, la cual al ser 1mpresa por el interesado,
adquiere la calidad de copia simple. - '

En esta tesitura, no le asiste la razén a EL SUJETd'OBLIGADO para pretender el
cobro de los derechos a que se refnere el art1cqu 148 del Cdédigo Financiero del
Estado de México y Municipios. ‘ -

A efecto de justificar lo antenor, es necesarlo citar el numeral 148 del ordenamiento
juridico sefialado: . : :

“Articulo 148.- Por la'expedicién de documentos solicitados en el ejercicio del

derecho a la mformaaén pubhca, se pagaran los derechos conforme a la

'51gmente L
SRR TARIFA
CONCEPTO o Ntimero de Salarios
Minimos = ..
L Diarios Generales del
Area
Geografica que

corresponda

L. Por 1a expedicién de copias simples:
A). Por la primera hoja.
0.224
B). Por cada hoja subsecuente.
0.016 _
IL. Por la expedicién de copias certificadas:
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A). Por la primera hoja.
0.850
B). Por cada hoja subsecuente.
0.417 |
IIL. Por la expedicién de informacién por cada disco flexible.
0.224 : o
IV. Para la expedicién de informacién en disco compacto por "
cada disco. e
0.336 B
V. Por el escaneo y digitalizacién de documentos. = :
0.008

Para los supuestos establecidos en las fr_accilon;zs :\I&II.- y IV, el solicitante podra
proporcionar a la autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea
entregada la informacién ptblica, en cuyo caso no habra costo que cubrir.”

El precepto legal inserto, establéée\l_ef obligacion de pagar los derechos por la
expedicion de copias simples o-certificadas solicitadas en ejercicio del derecho de
acceso a la informacidn ptblica; pefo,;.én el caso concreto no es aplicable este precepto
legal, en virtud de que de la solicitud de informacién publica, no se aprecia que EL
RECURRENTE hubiese solicitado la informacién publica en copia simple con costo,
sino que sefialé como modalidad de entrega via EL SAIMEX; por ende, en aplicacién
‘de las nuevas ,tém_cl)lbgiéﬁ;de la informacién y comunicaciéi, las cualés son de iiso
preferente, EL’ SUJETO OBLIGADO tiene el deber entregar la informacién publica
solicitada -qu‘;E_L SAIMEX; razén por la que no procede el pago de derechos; mas atin
que EL SUJETO:OBLIGADO tiene deber de poseer y administrar la citada
informacién de manera digitalizada, toda vez que como se ha expuesto las pélizas de
cheque forman parte del informe mensual que envia al Organo Superior de
Fiscalizacién del Estado de México, informe que es enviado de manera digitalizada.

Bajo los argumentos expuestos, este érgano Garante concluye que atendiendo a que
EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la informacién publica solicitada, sin
duda infringié el derecho de acceso a la informacién publica de EL RECURRENTE;
por ende, revoca la respuesta impugnada, por lo que para el efecto de resarcir este
derecho, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a entregar a aquél, via EL SAIMEX,
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version piiblica de las pdlizas de cheque derivadas de todas las cuentas bancarias
vigentes del Ayuntamiento de Metepec y expedidas en junio de dos mil catorce.

En efecto, en las versiones publicas de las pdlizas de cheque se testaran todos los
datos personales, entendiéndose por tales aquéllos que hacen identificable a una
persona fisica, en términos del articulo 4, fraccién VII de la Ley de Proteccién de
Datos Personales del Estado de México; por con51gu1ente, se trata de informacién
confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obhgados o

La finalidad es proteger la vida, integridad, segurldad patrlmomo y privacidad de
las personas; de tal manera que todo aquello. que no tenga por objeto proteger lo
anterior, es susceptible de ser entregado, en otras palabras, las personas morales no
gozan de esta proteccidn. :

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nacién, visible en la pagina 2518 del Tomo XXII, de la Novena Epoca
del Semanario Judicial de- la Federac1on y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto
siguientes:

"TRANSPARENCIA. Y 'ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
GUBERNAMENTAL LOS ARTICULOS 30, FRACCION 'II, Y 18, =
FRACCION II DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA
GARANTIA 'DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA
PROTECCION DE DATOS PERSONALES SOLO DE LAS PERSONAS
FISICAS Si se toma en cuenta que la garantia constitucional indicada no
implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones
de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad juridica traducida en la
seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio)
desigual e injustificado, se concluye que los articulos 3o., fraccidn II, y 18,
fraccién 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica ‘Gubernamental, al tutelar sdlo el derecho a la proteccién de datos
personales de las personas fisicas y no de las morales, colectivas o juridicas
privadas, no violan la indicada garantia contenida en el articulo lo. de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distincién se
justifica porque el derecho a la proteccion de los datos personales se refiere
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tinicamente a las personas fisicas por estar encausado al respeto de un derecho
personalisimo, como es el de la intimidad, del cual derivé aquél. Esto es, en el
apuntado supuesto no se actualiza una igualdad juridica entre las personas
fisicas y las morales porque ambas estéan en situaciones de derecho dispares, ya
que la proteccién de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su
confidencialidad, es una derivacién del derecho a la intimidad, del cual
Unicamente goza el individuo, entendido como la persona hﬁm_ana. "

Por consiguiente, como se ha expuesto tratandose. de la-aplicacién de recursos
publicos, se debe hacer pablico a quién se entrega, la cantidad, el concepto; por ende,
EL SUJETO OBLIGADO sélo podria testar detflés_‘pe.frsone{sf'fl'sicas los datos relativos
a la CURP, domicilio particular de personas fisicas, ntimero de teléfono particular,
firma, si lo contuviera, en atencién a que esta informacién es de caracter confidencial,
en términos de lo dispuesto por el articulo 25, fraccién I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

En esta tesitura, el hecho de que la mformac1on solicitada tenga el caracter de
informacion confidencial, ello no 1mp11ca que esta circunstancia opere en automatico,
$ino que es necesario que el Comlte de Informacién de EL SUJETO OBLIGADO
emita acuerdo de claS1f1cac:1on :

Lo anterior es' asi‘ "t'tada‘v'féaz= que de la interpretacién sistematicamente a los articulos
19, 25 fraccién 1, 29, 30 fraccién III de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pubhca del Estado de México y Municipios, numerales CUARENTA Y
SEIS, CUARENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcidn, Tramite y
Resolucién de las Solicitudes de Acceso a la Informacién, asi como de los Recursos de
Revision que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, PRIMERO,
CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO Y OCTAVO de los Criterios para la
Clasificacién de la Informacién Publica de las Dependencias, Organismos Auxiliares
y Fideicomisos Publicos de la Administracién Publica del Estado de México, se
concluye que para que la clasificacién de la informacién pueda surtir todos sus
efectos juridicos, es necesario que se efectiie mediante el acuerdo del Comité de
Informacién del SUJETO OBLIGADO, el cual ha de cumplir con los siguientes
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requisitos:

1. El Comité de Informacién de los sujetos obligados, se integra en el caso de los
municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el responsable o
titular de la unidad de informacién, asi como por el titular del érgano de
control interno. A

2. El Comité de Informacién de los sujetos obligados es el tnico competente, para
aprobar, modificar o revocar la clasificacién d_c__e la inf‘orrsha\cién'.ﬂ

3. Para el supuesto de que Ja informacién solicitada se trate de informacién
confidencial, el titular de la Unidad de Informacién, lo turnard al Comité de
Informacién, para su an4lisis y resolucién. .

4. El acuerdo de clasificacién que emita el Comité de Informacién, deberé estar
fundado y motivado, por tanto se expresard un razonamiento légico que
demuestre que la informacién- Se\\_\'subé'ume en la hipdtesis prevista en la
fraccién I del articulo 25 de la ley.de la materia.

5. El acuerdo de cIasificacié;‘i‘, debera. contener ademsas los siguientes requisitos:
lugar y fecha de la__re'sdl_l\léi\éxﬁricjmbre del solicitante, la informacidn solicitada,
el niimero de acuerdo del Comité de Informacién, el informe al solicitante que
tiene el derecho de interponer el recurso de revisién y el plazo para
interponerlo, IQS'no'mbrés:-y firmas de los integrantes del Comité.

Acuerdo de clasificacién que EL SUJETO OBLIGADO, tiene ¢l deber de nofificar 4
LA RECU:RRENTE, con el objeto de no dejarlo en estado de indefensidn.

Por otro lado, para el caso de que las polizas de cheque que EL SUJETO OBLIGADO
debe entregar a EL RECURRENTE, contenga el numero de cuenta bancaria, asi como
la CLABE interbancaria, estos datos son susceptibles de ser testados, mediante
acuerdo de clasificacién del Comité de Informacidn del SUJETO OBLIGADO.

Lo anterior es asi, toda vez que hacer del dominio publico el nimero de cuenta en
instituciones de crédito, o bien la CLABLE interbancaria se pone en riesgo el
patrimonio de su titular —en el caso de los SUJETOS OBLIGADOS por ser los
emisores de los cheques-, ya que con este nimero y mediante la aplicacidon de los
avances tecnolégicos, existird la posibilidad de que personas no autorizadas tengan
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de opcién de accesar a ella y manipularla; por ende, a efecto de proteger el
patrimonio de su titular, los referidos datos deben ser testado a través de acuerdo del
Comité de Informacién de EL SUJETO OBLIGADO, en atencién a que se actualizaria
la causal de informacién reservada prevista en la fraccién 111, del articulo 20 de la Ley
de Transparenaa y Acceso a la Informacxon Pablica del Estado de Meéxico y
Municipios, que establece: :

“Axticulo 20. Para los efectos de esta Ley, se considera mformacmn reservada
la clasificada como tal, de manera temporal, medlante acuerdo fundado y
motivado, por los sujetos obligados cuando: '

()

II1. Pueda dafiar la situacién econémica y fmanclera del Estado de Mex1co,

()"

En sustento a lo anterior, se cita el CRITERIO/00012-09 emitido por el Pleno del
Instituto Federal de Acceso ala Informac:1on y Proteccién de Datos, que dice:

“Numero de cuenta bancarla de Ios sujetos obligados es clasificado por
tratarse de mformacmn reservada El nimero de cuenta bancaria de las
dependencias .y entldades, debe ser clasificado como reservado con
_fundamento enlo ‘dispuesto en el articulo 13, fraccién V de la Ley Federal de
Tramparencxa y Accesoala Informacién Ptiblica Gubernamental, en razén de
que con su dlqulOl‘l se estaria revelando informacién directamente vinculada
con act1v1dades de prevencién de los delitos. Lo anterior es asi en virtud de
que se trata de informacién que solo su titular o personas autorizadas poseen,
entre otros elementos, para el acceso o consulta de informacién patrimonial, ast
como para la realizacién de operaciones bancarias de diversa indole. Por lo
anterior, es posible afirmar que la difusién ptblica del mismo facilitaria que
cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular de la cuenta,
realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos -fraude, acceso
ilicito a sistemas informaéticos, falsificacién de titulos de crédito, entre otros-
con lo que se ocasionarfa un serio perjuicio a las actividades de prevencién de
los delitos que llevan a cabo las autoridades competentes. Ademss, la
publicidad de los ntimeros de cuenta bancarios en nada contribuye a la
rendicién de cuentas o a la transparencia de la gestién gubernamental, esto es,
un numero de cuenta bancario, como tal, no refleja el desempefio de los
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servidores ptiblicos sino, por el contrario, su difusién podria actualizar un
dafio presente, probable y especifico a los principios juridicos tutelados por la
propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica
Gubernamental.

Expedientes:

3000/07 El Coleglo de México — Alonso Lujambio Irazabal . .

2284/08 Instituto Politécnico Nacional — Maria Marvan Laborde ‘ _

2680/08 Instituto Mexicano del Seguro Social - ]acquelme Peschard Mariscal
0813/09 Secretaria de Educacién Piiblica - Alonso Gémez-Robledo V.

2824/09 Secretaria de Agricultura, Ganadena, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentacidn - Jacqueline Peschard Manscal AR

Lo anterior implica que en las pdlizas de éheques s_e haré de acceso ptblico el nombre
del beneficiario y la cantidad por las que se expidieron, ya que se insiste en
tratandose de la aplicacién de recursos piiblicos es de suma importancia hacer del
dominio ptblico el nombre de los benef1c1arlos y el monto que le son entregados, a
efecto de generar seguridad y certeza ]ur1d1ca a la sociedad en la forma y términos en
que son aplicados esos recursos pubhcos

Por otra parte, conv1erte destacar que la versién publica de las pélizas de cheques, se

ha de ordenar: medlante acuerdo de su Comité de Informacién; acuerdo que ha de
cumplir con las- formahdades previstas en los articulos 19, 20, fraccién III; 21, 22, 23,
29 y 30 fraccién IIT de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Piblica del
Estado de México ¥ Municipios, numerales CUARENTA Y SEIS y CUARENTA Y
SIETE de los Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resolucidn de las Solicitudes
de Acceso a la Informacidn, asi como de los Recursos de Revisién que deberan
observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Puablica del Estado de México y Municipios, Primero, Cuarto, Quinto, Sexto y Octavo
de los Criterios para la Clasificacién de la Informacién Piblica de las Dependencias,
Organismos Auxiliares y Fideicomisos Ptblicos de la Administracién Piblica del
Estado de Mexico, que de su interpretacién, se obtiene lo siguiente:

1. El Comité de Informacién de los sujetos obligados, se integra en el caso de los
municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el responsable o
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titular de la unidad de informacién, asi como por el titular del organo de
control interno.

El Comité de Informacién de los sujetos obligados es el tinico competente, para
aprobar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién.

Para el supuesto de que la informacién solicitada se trate de informacién
clasificada, el titular de la Unidad de Informac1on, lo turnara al Comité de
Informacidn, para su andlisis y resolucién. ot

El acuerdo de clasificacién que emita el Comlte de Informac1on debera estar
fundado y motivado, por tanto se expresard un.razonamiento légico que
demuestre que la informacién se subsume en alguna de las hipétesis previstas
en la ley, que la liberacién de la mformamon puede amenazar el interés
protegido por la ley y la existencia de elementos objetivos que permita
determinar que la difusién de la mformacmn causaria un dafio presente,
probable y especifico a los mtereses tutelados en los supuestos de excepcién de
laley. ’ -

5. Se ha de sefialar el perlodo de t1empo por el cual se clasifica, que podra ser

6.

hasta de nueve afios, el cual puede ampliarse por autorizacién del Instituto.

El acuerdo de cIa51f1cac10n debera contener ademas los siguientes requisitos:
lugar y fecha de la: resoluaon nombre del solicitante, la informacién solicitada,
el nimero de acuerdo del Comité de Informacion, el informe al solicitante que
tiene el derec:ho de ‘interponer el recurso de revisién y el plazo para
mterponerlo, los nombres y firmas de los integrantes del Comité.

Asmrusmo se entregara a EL RECURRENTE el acuerdo de clasificacidn que emita el
Comité de Informacién de EL SUJETO OBLIGADO.

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5, parrafo décimo séptimo,
fraccion IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México, asi
como articulos 1, 48, 56, 60 fraccién VII, 71 fraccién IV y 75 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, este Pleno:
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RESUELVE

Ayuntamiento de Metepec

PRIMERO. Es procedente el recurso de revisién y fundado el motivo de
inconformidad hecho valer por EL RECURRENTE, en :térmmqs \;_iel Considerando

--.Quinto de esta resolucién. .

SEGUNDO. Se revoca la respuesta impugqadé, =.:para__.él_l_"efécto de ordenar a EL
SUJETO OBLIGADO entregar a EL RECURRENTE via EL SAIMEX, en versién

pablica la  informacién solicitadé._:' "m'é'diante formato  con
00108/METEPEC/IP/2014, relativaa: =~ =~

“1. Las pélizas de cheque derivadas de todas las cuentas bancarigs vigentes
del Ayuntamiento de Mgétep_ec,‘ expedidas en el mes de junio de dos mil
catorce. D

2. El acuerdo de clasificacion que emita el Comité de Informacién de EL
SUJETO OBLIGADO.”.

folio

- TERCERO. REMITASEaI Titular de la Unidad de Informacién de EL SUJETO
OBLIGADQ,.ﬁaﬁa-éiue ;_co'riforme al articulo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién ;_-delica: del Estado de México y Municipios, y numeral SETENTA, de
los Lineamientos ‘para la Recepcion, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de
Acceso a la Informacidén, asi como de los Recursos de Revisidn que deberan observar
los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica
del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo

de quince dias habiles.

CUARTO. NOTIFIQUESE a EL RECURRENTE y hagase de su conocimiento que
en caso de considerar que la presente resolucién le causa algin perjuicio, podré

promover el juicio de amparo en los términos de las leyes

ables, de acuerdo a lo
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estipulado por el articulo 78 de 1a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pubhca del Estado de México y Municipios.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ]OSEFINA ROMAN
VERGARA, AUSENTE EN VOTACION; EVA ABAID YAPUR "ARLEN SIU JAIME
MERLOS; JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MART_[NEZ SANCHEZ; EN LA
TRIGESIMO NOVENA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE
OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, ANTE" EL SECRETARIO TECNICO DEL
PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL, PEREZ "

Ausente en votacién
]osefma Roman Vergara
Com131onada presidenta

Javieilmafi:inez

Comisionad

Esta hoja corresponde a Iagesoluciéh de véiftiocho de octubre de dos mil catorce, enutzda en
el recurso de revisién 01439/ FO r K
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